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Radicación –Declaración de Pertenencia- 110013103024-2014-00279-00 

 

En atención a la petición que antecede proveniente del apoderado de la parte actora 

(pdf. 29), como quiera que en el sub judice se declaró la nulidad de todo lo actuado para 

inadmitir la demanda, que fue rechazada no obstante que permaneció el decreto de la medida 

cautelar decretada precedentemente, se DISPONE: 

 

Primero. – DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1192371 de la Oficina de Registro 

de esta urbe (nml. 5º art. 597 C.G.P.). Ofíciese. 

 

Segundo. -  Cumplido lo anterior archívense las diligencias previas las desanotaciones 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
Je   
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